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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 10 de enero
de J992, en el recurso contencioso-administnitivo .número 47/1989,
en elque son partes, de una,.como demandante, laAsociación Española
de Fisioterapeutas, y de otra; ,como demandada, la Administración Gene
ral del Estado, representada y defem:lida por el Letrado d~l Estado.

El citado recurso se promovió c()ntra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicasd~ fecha 30 de marz;o de J989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto cQntra la Resolución
dela Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha

.'15 de diciembrede 1988, sobre concierto para la prestación de asistencia
'sanitaria. . ,

La parte· dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: ' '

.«Fallamos: .Que rechazando las caUsas de inadmisibilidád.invocadas
po~.el.'Abogado' del Estado y. desestinlando' el recurso .contencioso-ad- .
ministrativornterpuestopor el Procurador señor Calleja García,en
representación de la Asociación Española de Fisioterapeutas contra
la Resolución de 15 de diciembre de J988 de la Dirección General
,de la Mutualidad General de FuncionariosCivUes deí Estado que.acordó
la publicación del concierto suscrito Para la prestación de asistencia
sanítariadurante 1989 y contra 'la expresa .. desestimacióndel reCurso
de alzada deducido contra aquélla, debemos. declarar y declaramos
dichas Resoluciones, en lo que afectan a laAsociaciónactora, conformes
con el ordenamientojuridico,sin hacer especiaLdeclaración de las
costas causadas.» '

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
<le conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons

'titución, 17.2 de la Ley Qrgánica6/1985, de ,1' de julio, del, Poder.
Judicial, y demáSprec~ptl'scot1cordantes deJa vigente Ley de la JuriS"
dicción.Contencioso-Admitrlstrativa, ha dispuest91a publicaCión de
dicho fallo en el «BoleililOficialdel Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios téi'minosde 1a mencionada. sentencia.

Lo que digo a W. U: '
Madrid, 27 de octubre de 1992.~ElMirtistropara'las 'Adminis

traciones Públicas, P. D: (Orden de II de septiembre de 1992, ~Boletin
Qficial,. delEstado» deI22),el Subs~retaJ;i(),Juan Ignacio MoltóGarcía.

lImos. ,Sr~s..Subsecretario y Diré~tor,general de' la Mutualidad Gener8I
de Funcionarios Civiles del Estado.. .

En su'virtud, este Ministerio para las Administraciones. Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/l985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantesde la vigente Ley de la Juris-

,25614 ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conOcimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia' dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de· Justicia
de las .'Islas Baleares en el recursocontencioso-adminis
trativOnúmero 22/1991. pr.omiJvido por doña Marla del
CtirmeitTur Villalonga.

La Sala de lo Contencioso-Ad1l1Ülistrativo .delTrib\1nalSup~rior
de Jústicia de las Islas Baleares hadictádo sentencia, con fecha. 8

'de junio de, 1991, en el recurso contencioso-~dministrativo número
22/l99 1, eri ,el que son partes, de una, como demandante,doñaMaria
del"GanilenTur Villálonga, ydeotra,. como demandada, la Admi~

nistración Genetaldel Estado, representada y defendida pOr elLetrado
del Estado.,

Elcitado recurso Se promovió contra la Resolución .delMinisterio
parálasAdministraciones .Públicas, de fecha 7 de noviembre de. 1990,
que deSestimaba el recurso de almdainterpuestocontra la Resolución
de la Mutua:lidadGeneral4e Funcionarios Civiles del Estado,de fecha
25 de enero .. de 1990,' sobrecuantiade la pensión cómplementaria
dejubiliación del Fondo Especial deMUFACE(AISS);. ., ' ."
, -La parte dispositiva de la expresadasenfencia cóntieneel siguiente
pronunciamiento: '

«FaU<i.mos: .Primero.-D'esestimamos 'elpresenterecursoconten-
ciosO-:administrativo;" ',. .•. ", ' ' '. ". ...' . .' .... .... .'

Segundo,~Declaramos 'cónformescon el ordenamiento juridicO los
actos administrativos impugnados.., '. . . . .

Tercero;':"No pacemos declaración respecto a las cost~procesales.»

En .su virtud, este Mirtisteriopara las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118: de la Cons
titución,17.2de JaLeyOrgánica 6/l985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demÍlcsprec~ptosconcoidantesc;le la vigente. Ley de laJuris
dicción contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de Ja mencionada sentencia.

Lo qué digo ·a vV. n. ". '. '.'
Madrid, 27 de octubre de 1992....,..EI Ministro Para las Adminis

tracionesPúblicas, P. D..«)rderi de 11 de septiembre de 1992,«Boletin
Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio MoltóGaroía.
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'Ilri1os, Sres: Subsecretario y Director·general dela MutUalldad General
de Funcionarios ,Civiles delEstado.

dicciónContencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus· propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. .' ,
Madrid, 27 de octubre de 1992'.-El 'Ministro para las Adminis

traciones Públicas, P.D. (Orden de llde septiembre de 1992, «Boletin
Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. . .

MINISTERIO.,DECULWRA

'. ORDeN de Úde noviembre de 1992 porla que se dispone '
el ejercicio del derecho de retracto sobretransm.isiones
que ajéctan al Monasterio de .San Pedro deArlanza, .. en
Hortigijela (Burgos). '

Con fecha 20 de mayo de' 1992, .el· Registrador de la Propiedad
de Salas de los Infantes (Burgos)comunícó a este Departamento deterc
minadas transmisiones que afectan al.Monasterio· de San· Pedro' de
Arlanza, declarado Monumento Histórico Artístico (hoy bien de interés
cultural), por Decreto de 3 de junio de 1.931 (<<Gaceta» del 4), trans-

,misiones que'. se .han efectuado sin la nl'tificación al Ministerio.de
Cultura prevista en losarticulos 38.1 de la Ley 161l985,deProtección
del Patrimonio Histórico y 40.1 del Real Decreto 111/.1986, de desarro-
llo parcialde la cita<:iaLey. .. . ' ,

Dichas transmisiones comprenden una serie de porciones indivisas
de la parte este del Monasterio y el denominado «Monte Arlanza».
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 8.1 del Real Decreto, la
Junta dé Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patri
monio Histórico Español, emitió intorme favorable al ejercicio deldere
cho de retracto sobre las ventas consumadas; todo eUo, según lo dis-

,puesto en los articulos 38.3 de la Ley y 42 del·RealDecreto.

ORDEN de 27de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en elreeurso coniencioso-administrátivonúme
ro 4711989. promovido porla 4sociación Española de Fisio
terapeutas.
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25613 ORDEN de 27 de¿ctubrede 1992poria que se dispone
la publicación, para general.conocimiento y cumplimiento,

, del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 10, Con"
'tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recursocontencioso-administrtitivonúmero 57.088, promo-

,vido por don Enrique Dosal Quintana.

La Sala de 10CoritencioSb"Administrativó de la Audiencia Nacional
ha. dictadose¡:it~nci~. confecha ,11' de febrero de .1991, en el recurso

;contenciosocadministiativó número 57.088, en el que son partes, de
una,comOdemandante,don.Enrique Dosal. Quintana, y de otra, como
demandada" la: Adrillnistracíón General 'del Estado, representada y
defendida por el Letrado delEstado. .,', '.' •. ., '.' '...., .'

El citado recurso se promovió contra la Resolucíón del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de jUnio de 1988,
estimatonaen parte del recurso dealmda interpuesto contra la Reso
lución de la: Mutua:lidadGeJieralde Funcionanos Civiles del Estado
de fecha 23 de febrero de 1988, sobre subsidio de defunción.

La· parte dispositiva de la expresada sentencia contiene· el siguiente
pronunciamiento:

«Fa:l1amos: Que desestimando el recurso contencioso-administratjvo
interpuesto por el Propurador de los Tribunales don Gabriel de Diego
Quevedo; en nombre y representaciónde don Enrique DoSal Quintana,
contra la resolución. del Ministerio para las .Administraciones Públicas
de 21 dejunio de 1988 que esilinó en parte el recí.lrso formulado
contra la de 23 de febrero de 1988 debemos declarar y declaranlOs
que tal resolución administrativa es cOJ,Úormea Derecho. y por ello
laconfmnamos, sin hacer condena en costas.» ' '


